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de ChiLlán Viejo Dir. Administración y Finanzas
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APRUEBA BAJA DE BIENES

DE INVENTARIO MUNICIPAL

DECREIO N' :152 4

cHlttÁN uEJo, 2 0 rlCT 2016

VISTOS: 1.- Los focullodes que me confiere lo Ley N" 18.ó95,

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios.

CONSIDERANDO:

Los Decretos Alcoldicios N"s 2.030 del 09.12.2008 y 2.040 del
I 0.1 2.2008, 499 de | 61021201 I medionte los cuoles se nombro y delego otribuciones ol
Adminlslrodor Municipol, respectivomenle; el Decreto N' 8000 de fecho 3O112/2015, que
opruebo el presupuesto oño 201ó.

Lo necesidod de reolizor lo Bojo de monero oficiol de los

bienes inventoriobles, odquiridos poro un Deportomento, Unidod, Sección u Oficino de lo l.

Municipolidod de Chillon Viejo, incluidos tombién el Áreo de Solud y el Áreo de Educoción.

'I ._ O¡d. No23, enviodo por lo Ex Directoro de Desonollo
Comuniiorio el 28/04/2016, o lo Directoro de Administroción Y Finonzos, en donde se informo
lo bojo de mobiliorio.

l - Dése de Bojo el bien informodo, por robo.
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DISTRIBUCIó ecre ó Municipol, DAF, lnventorio. DIDECO.

I .1ó.06.010.2 COMPUTADOR ALI. IN ONE, ASIGNADO A PRODESAI.

2._ Se odjunton los onlecedentes.

DECRETO:


